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T A R I F A S  
I - PUBLICACIONES Resolución No 688/88 
- A,.----- - 
Texto no mayor de 200 palabras Por cadai Exdente 

Publicación (p. c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (culturales, 
dcportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... 

--Convocatorias Asambleas Profesionales .............. 
-Convocatorias Asanlbleas Comerciales ............... 
-.Avisos Comercides ................................ 
-Avisos Administrativos ............................. 
-Edicto de Mina .................................. 
-Edicto Concesinn de Agua Púbiica ................. 
-Edicto Judicial ................................... 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. 
--Remates Varios ................................... 
-Posesión Veinteñai ............................... 
-Edictos Sucesorios ..........................~...... 

Balances: 
-Ocupando más de V4 PAg. y hasta %$ Pbg. .......... ......... .--Ocupando más de '/z Pág. y hasta 1 página ........... -Más m adicional en concepto de prueba - - ---- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ........................ 700.- -Por ejemplar dentro del mes ..... A 6.- ..................... -Semestral 400.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año A 10.- ......... .................... -Trimestral A 250.- -Atrasado más de 1 año A 25.- ...................... -Separata A 25.- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarhn las d- 
guient~s reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, esten formad- por uno o varitos gcna- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, 4/2, 8, se comiderarb como 

una palabra. 
Las publicrrciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes 3e cobraran mediante las gestiones 
adniinistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar d 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaci~nes tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección ADMINTS~ATIVA 

D E C R E T O S  
.......... M. E. No 2336 del 7-1 2-88 - Dirección General de IHdráulica: ,Fiinciones 1155 

S. G . G. No 410 del 20- 3-89 - Interinato del Sr. Vicegobemador a cargo del poder 
Ejecutivo ......................................... 1156 

S. C .  G . No 411 d d  21- 3-89 - Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia. 1156 
S .  C C .  N? 505 del 30- 3 89 - Interinato del Señor Ministro de Bienestar Social a car- 

go del Ministerio de Salud Pública .................. 1157 
S. G. G. No 519 del 30- 3-89 - "Concierto extraordinario que ofrecerá el Sr. Eduardo 

Falü': Declárase de interés provincial ............... 1157 
h1.E. No 520 del S 4-89-"Bonos de Cancelación de Deuda - Ley N9 8.228": 

Retiro de circulación ............................. 1157 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

hl . G . No 506 del 30- 3-89 - Renuncia de personal: Aceptación .................. 
M . G . No 507 del 30- 3-89 - Indemnización por accidente de trabajo ............. 
M . G . No 508 del 30- 3-89 - Adquisición en forma directa: Autorización ......... 

.......................... 4 . G . N? 509 del 30- 3-89 - Destitución por cesantía 
.............. M . S . P . N? 510 dek 30- 3-89 - Sobreasignación por función jerárquica 

.......... M.S.P. N? 511 del 30- 3-89 -Adquisición en forma directa: Autorizaición 
... M . S . P . N? 512 del 30- 3-89 - Déjase sin efecto asignación interina de funciones 

M . S . P . No 513 del 30- 3-89 - Dbjase sin efecto sobreasignación por ampliacibn horaria . 
..................... M . S . P . No 514 del 30- 3-89 - Renuncia personal: Aceptación 

.................. M . S . P . N? 515 del 30- 3-89 - Designh, ón interina de personal 
M .S . P . NQ 516 del 30- 3-89 - Asignación interina de fiinciones Ratificación ....... 
M . S . P . N? 517 del 30- 3-89 - Asignación intmina de funciones: Ratificación . . . . . . . .  

........................... S . G . G . No 518 del 30- 3-89 - Afectación de personal 

M . E . N? 125 del 6- 4-89 - Servicios Interurbanos de Autotransporte Público de Pa- 
sajeros de Corta Distancia: Reajuste tanfario ......... 

RESOLUCION 
N? 72111 . Dire, cción Gral . de Inmuebles . Coniisión Mixta . Convenio Ley 4.288 .... 
EDICTOS DE MINA 

.............................. .. . . N? 72113 O'Sliee. Ricardo C Tejerina. E y otros 
................... No 72112 - C d o s  Eduardo Femández Pérez. Expte . No 13.372 

............................................... No 71874 - Eduardo P . Martínez 

LICITACIONES PUBLICAS 
N? 72118 . Municipalidad de Salta. L.P. No 02/89 ............................... 
N? 72109 - Cámara de Diputados. L.P. N? 003/89 .............................. 
No 72067 - Mgriicipslidad de Metán . No 01/89 ................................. 

. .................... .. . N? 72064 - Y.P F. Administración del Norte N? 60/254/89 

. .... . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 72050 - Y.P.F. . Administración del Norte No 60/022/89 
N? 72049 - Y P.F. . Administración del Norte . N? 60/135/89 .................... 
N? 72048 - Y.P.F. . .4 dministración del Norte . No 60/180/89 .................... 
N? 72025 - Y.P.F. . Administración del Norte . No 60-OS-1981/88 . . . . . . . . . . . . . . .  
No 72024 - Y.P.F. . Administración del Norte . No 60-OS-1963/89 . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 72020 - Y . P. F . .  Administración del Norte . N? 60-236/89 .................... 
N? 72019 - Y . P. F . .  Administración del Norte . No 60-202/89 ..................... 
N? 71962 - Y.P.F. Administración del Norte No 60-OS-1980/89 ................... 
N'? 71915 - Y . P . F . .  Administración del Norte . No 60.215/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 71914 - Y . P. F . .  Administración del Norte . No 60.235/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 71833 - Y.P.F. . Administración del Norte No 60/249/89 ..................... 
No 71815 - Y . P.  F . .  Administración del Norte N? 60/110/89 .................... 
N? 71814 - Y .P.  F .  . Administración del Norte N? 60/553/89 ..................... 
W 71813 - Y.P.F. . Administración del Norte N? 60/208/89 ...................... 
No 72062 - Direc . Nacional de Vialidad . No 15/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PUBLICAS NACTONA LES: 
No 71722 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria . N9 3/89 . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 71723 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria . No 4/89 . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PRIVADAS 

Hospital 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
Y.P.F. 
.Y.P.F .. 

Quirúrgico Móvil 141 . HM Salta. L . N? 04/89 ................ . Moslroni N 60/027/89 ..................................... 
Administración del Norte . Mosconi N'? 60/495/89 ............. 
Administración del Norte NQ 60/002/89 ....................... 
Administración del Norte N? 60/009/89 ....................... 
Administración del Norte N? 60/079/89 ....................... 
Adníinistradón del Norte No 60/1301/89 ...................... 
Administración del Norte No 60/253/89 ....................... 
Administración del Norte No 60/080/89 ....................... 
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No 72054 .. Y .P. F. . Administración del Norte . No 60/154/89 .................... 
No 72053 - Y.P.F. . Administración del Norte . No 60/139/89 .................... 
No 72052 -. Y.P.F. . Administración del Norte . N? 60/0o3/89 .................... 
No 72051 - Y.P.F. . Administración del Norte . N? 6(P/ 38/89 .................... 
CONCURSOS DE PRECIOS 

No 72061 - Y.P.F. . Adminidtración del Norte . N? 2.611 ........................ 
No 72060 - Y.P.F. . Administración del Norte . N? 2.610 ........................ 
ADQUISICIONES DIRECTAS 

N? 72095 - Y . P . F . Administración del Norte N? 00368/00/00 ..................... 
No 72094 - Y . P. F . Administración del Norte No 00367/00/00 ..................... 
No 72093 - Y . P. F . Administración del Norte No 00366/00/00 ..................... 
No 72092 - U . P . F . Adriiinistración del Norte No 00363/00/00 ..................... 
No 72091 - Y.P.F. Administración del Norte No 00372/00/00 ..................... 
No 72089 - Y . P . F . Administración del Norte No 00365/0000 ...................... 

....................... No 72104 - Y .P. F. Administración del Norte No 60-817/88 

ANUEACION DE LICITACIBN PRIVADA 
N? 72119 . Y . P. F . Divisional Salta No 61-014-89 ............................... 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 
N? 72035 .- Dominga Rerardi de Giacoppo ........................................ 

Sección JUDICIAL 
SiIJCESBRPOS 

. ......................... . No 72114 . Juárez. Segundo Nolasco. Expte B 00703/89 
. .......................... N? 72107 - Avelina Florentina Cabana. Expte 32.003/8& 

................................ . . No 72106 - Barboza. Visitación. Expte A 81.477 
No 72105 - Miran&. Julián Demetrio. Expte . 2A . 97.650/88 ...................... 

............................ . . No 72083 - Mercedes Ramos Expte No A.99.742/88 

............................ . . N? $2075 - Angel Antonio Soria Expte N? 4.319/88 
N? 72070 - Faustino Trapero y Olga Leañez . Expte . No 29.210/82 ................ . ........................ . N? 72068 - Aranda. Ramóil Eduardo Expte N? 2.946/85 

................................ . N? 72033 - Martearena. Mario No A.98.011/88 .................................. . No 72030 -. Tcrres. Ana Rosa No A.98.960/88 
No 72029 - Correa. Alberto Mariario . N' A.97.607/88 ............................ 
N? 72028 - Carrici. Juan Sixto . No A.97.421/88 ................................. 
REMATES JUDICIALES 
No 72087 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Fspte . No A.92.907/88 .................... 
CONCURSO 'PREVENTIVO 

N9 71943 . Villamayor. Roberto A . y Velarde de Villamayor. Fanny . . . . . . . . . . . . . .  

........ . . N@ 72115 . Quipildor. Gabino vs López. Asunción. Expte N'? A.95.870/88 
No 72072 - Sanvitale. Juan Carlos vs . Victorica. Esther .......................... 

.............................................. No 72071 - Manuel Serafín Siarez 

ASAMBLEA COMERCIAL 
.................................... NO 72117 . Conciel S.A.. pala el día 5/5/89 

I\i" 72108 -. Banco del Noroede Coop . Ltdo., para el día 29/4/89 .................. 
No 71947 - Mar-Hel S.A. C . 1. F.I. Para el día 29.4.89 ......................... 
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1168 
5168 
1168 
1168 



ROLETIN OFICIAL SALTA, 12 DE ABRIL DE 1989 PAG. NQ 1155 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

........... No 72110 - Centro Vecinal Nueslra Señora del Pilar, para el día 30/4/89 1174 
N? 72116 - @O.VI .SA. ,  para el día 29/4/89 .................................... 1174 

No 72120 - Del día 11/4/89 .................................................. 1174 

Sección ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  Obras Sanitarias, el Sindicato Unico de 

Trabajadores d'e Obras Sani~barias de Sal- 
de diciembre de '''' ti y el, Po~der Ejecutivo Provincial. 

DEICRETO N-6 Que p r a  el cumplimiento de lo orde- 
Ministerio de Economía rilado por Decrelto NQ726/88 referido a 

VISTO las, sucesivas reformas al Có- 
digo de Agua,s (Ley No 775/47), donde lia 
Administración Cener~al de Aguas de Sal- 
ta fue reiteradlamente modificada, como 
consecuencia de las distintas y múltipdes 
funciones a ella emomendadas y que en 
virtud de 401s Deaeitos N%. 1901/84 y 
1033/84 se crearon las Duecciiones Geoa- 
rdes de «Hidsádka~  y «)Obras Sanita- 
rias», respectivamankei, dep~endiknta am- 
bas de la Amiaisltración mmcbnadia; y, 

@O1NS~IDEWD0: 

Que la aatuaI estructurla orgánica y 
funcionial de la A.iG.h.iS. impide delsarro- 
Var eficientementa ila misi& específica 
por 101 cual fue creaidot dicho1 Ente y de- 
signado su AdiWntistradolr  general. 

Que por el contrario, las Direcciones 
Generales ldie <Hidráulica, y «Obras Sa- 
nitarias,» individmhente oonsideradas, 
permitirán cumplir m mejor forma con 
las misiones y funcionas onigindes y las 
impuestas por el devenir de 10s tiempos, 
en eil cmdiro de real generación, de políti- 
cas Hidráulicas y de Sane~amiento, hasta 
tanto se implemente su funcionamienito 
autárquiaoi. 

Que en el marco ideológico que Wspiixa 
esite Gobierno1 coosi,dexa trascendental al 
apofrte GremiaJ, para 101 que ha generado 
instrumentos legalies suficietntes piara su 
concrecióq, como el Demeto No 995/88, 
de creacián del Consejo General de la 
Dirección Generd de Hidráulica y el Ac- 
ta Acuerdo entre la Dirección General de 

la reestructuración de Iia Administración 
General de Aguas de Salta, corresponde 
ratificar para las Direcciones Generales 
de «HfidráLllica» y «Obras Saniitarias~, las 
rnisliones y funcioneis que en la práctica 
ya cumplen, delimi0m su jui-isdiicción, cnm- 
petienciia, poder de potlicia y participiación 
de las recursos existentes a tal fin, lo que 
no implica moldificacióni al espíritu de la 
Ley No 775/47, Código! de &has de la 
Provincia de Salta, facilibando dle esta for- 
ina la deoisión poilítioai de separacibn, Te- 
cono~cienzdo en forma inmediata la inde- 
pendencia funcional da la mismas. 

Por elljo, 
E1 Gob-d~ de ]tp Provincia 

D E l C R E T A :  
Artículo 1" La Dirección General 

de Hidráulica conservará las mismas $un- 
ciones que le establece el (Código de 
Aguas de la Provincia de Sal~tia, en lo que 
a matenia Hidráulica y Rilego se refiere, 
conforme a las disposiciones de 110s De- 
cretos N". 1901/84 y 1902/84 y la C.C.T. 
No 36/57. 

Ant. 2o - La Dirección Cencrad de 
Obras Sanitarias de Salta como ente Rec- 
tor del Saneamiento Hídrico tendrá por 
objeta satisfacer el intierés general en ma- 
teria de Estudios, Proyectos, CmlstTución, 
Renovación, Ampliación y Expdotaclón de 
ServiMos de Provisión de Agua Potable 
y/o industrial, evacua~ción tratamiento y 
control de los afluentes cbiacales e indus- 
triales y saneamienbol hídrico en jurisdic- 








































